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PROTOCOLO RELATIVO A DETERMINADOS TIPOS DE LECHE EN POLVO 

Propuesta sugerida por el Japón 

1. Puesto que se considera que el anexo le forma parte integrante del 

Acuerdo (artículo VIII, párrafo 6), toda modificación del mismo deberá ser 

aceptada por los gobiernos de todos los participantes (artículo VIII, 

párrafo 5). Este procedimiento de aceptación es evidentemente largo y 

engorroso. 

El procedimiento enunciado en el artículo 3, párrafo 5, del anexo I 

para el establecimiento de un registro sólo se refiere al contenido de éste 

y, por tanto, no resulta aplicable a la modificación del texto mismo del 

anexo le. 

2. El término "país", en la expresión "país de exportación o destino" 

empleada en el párrafo 5 del artículo 3 del anexo I, significa "parti

cipante". Lo mismo puede decirse del término "importadores" que figura en 

la nota de pie de página 5 al párrafo 5 del artículo 3 (importadores 

participantes). En consecuencia, aun cuando se sustituya el término 

"participantes" por el término "países" en el anexo le, los registros 

establecidos en virtud de dicho anexo sólo son aplicables a los "países 

participantes". Por consiguiente, la sugerida modificación del texto del 

anexo le no tiene, al parecer, efecto práctico alguno. 

3. En el párrafo 5 del artículo 3 del anexo I se estipula el procedi

miento de registro relativo a los procedimientos y disposiciones de 

control de los "participantes". Los cambios sugeridos no pueden alterar 
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la estructura básica de este párrafo, de modo que no es posible registrar 

en forma válida las disposiciones de los países no participantes. 

4. En vista de lo que antecede, deseamos sugerir que se atienda a esta 

situación mediante la adopción de una resolución que diga asi: 

(Proyecto de Resolución) 

El Comité observa que los procedimientos y disposiciones de control 

aplicables por un país no participante en el Acuerdo y consignados en el 

registro sólo se considerarán adecuados a los efectos del Protocolo en la 

medida en que dichos países se comprometan a comunicar al Comité toda 

modificación que se introduzca en sus procedimientos y disposiciones de 

control o en las modalidades de su aplicación. Los participantes podrán 

exportar a los países no participantes que acepten dicho compromiso leche 

desnatada en polvo y suero de mantequilla ("babeurre") en polvo para la 

alimentación de animales a precios inferiores a los precios mínimos esta

blecidos en virtud del Protocolo. En este caso, el país exportador parti

cipante, teniendo presentes los objetivos del Acuerdo y del Protocolo, 

notificará previamente su intención al Comité. 


